
OPOSICIONES V eONOO~SOS 

M.INISTE~IO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 1~ d,e abril de 1967 por: la que se acep
ta a dpña Isab,el Ouadra RQdrígltez la renuncia al 
carQg de V!>c:al del 'fr-ibunal d.e oposiciones a cáte
~Te:§ 4,e «Infllés» ¡le Institutos Nacionales de En
se1Vanza Media, y lie np7nbra Vopal titular del reje
rido Tr~bu~aZ, a q,Q,'f! BaTtplG~é MarrQig Llambias 
y Vocal suplente a d,Qrz, Vic,ente' G!lOS GQ'[!zález-Pola. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que elevl\. doña Isabel Ouadra 
Rodríguez, C~~dr:í,tica numeraria de «Inglés» del Instituto Na
cional de Enseñanza Mfl'ctia masculino de Alicante, en súpUca de 
qUe se le acepte la reI\Uncia al CI\Xgo de Vocal titular del Tri
bunal de Oposiciones a C;itePras de la referida discipUna de 
Institutos Nacionales de EnseMlHi1\. I\(~9j¡h j11mvocadas por Or
den ministerial de 17 I}Il MV\~mPrf.! ~!l ¡Q, ~~ (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 2i), QjI.r'\l f~,llit , fAA !rnliPI\oQIl por otra de 27 
de marzo ~e.l!l6T l<f"ª~¡t~m . tllllJ q@j ~~9gll del 3D, 

Este MmISteno, e~contraB 8 !'4\~onft ~ll\§ cl!-usas que alega 
la mteresada, fl!i: W.Ul~g !l ;{~n flC~nf{tf laf:¡fCla que presenta, 
nombrando Vocal ¡;l íur~f 1 m@ll!:19IHH!Q .:jpunal, en sustitu
ción de la señora Cuadra 9~liU, ~e~ il AQB artolomé Marroig 
LI~bias, Catedráti<:fl RllRl ,o ~ lru¡1tt!l~R Nacional de En-
senanza MedIa m~síúíRtl . ~ tJl:!Hwrca y Vocal su-
plente a do~ Viceñte·~O'áos '. , " ~¡¡'l p,~~drático nU~eTa.. 
rio del Instituto Nacional e E a Meaia de SegOV¡a. 

Lo digo a V. L' para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años 
Madrid, 14 de abril de 1967.-P. D., Angel GonzáJ.ez. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General ,de Capaci
tación Agraria por la que se hace pública la rela
ción de opositoras admitidas, se nombra el Tribunal 
ealificalioll y se señala día de reconocimiento en 
oposiciones a plazas de Agentes de Economm Do
méstica. 

Terminado el plazo de presentación de instancias para to
mar parte en las oposiciones convocadas por acuerdo de este 
Centro directivo de 25 de febrero del año en curso para proveer 
20 plazas de Agentes de Economía Doméstica del Servicio d~ 
ElCtensión Agraria con categoría adnlÍI!!~tl;'l!tiVl\ d~ AYll.QaIf~ 
de Agencia, en cumplimiento de lo dispuesto en la éi!Qen de 
convocatoria, 

Esta Dirección ha tenido a bien disponer : 

Primero.-Admitir a las citadas opesiciones a las aspirantes 
comprendidas en la siguiente relación: 

1. Alvaro tftl'iUa, 0eciUa. 
2. Arellano García, Mafía Isal3el. 
3. Aznar Chalud, Juana Maria. 
4. Barreiros Etchevers, Pilar: 
5. Becerril de la Fuent e, María Jesús. 
6. Bolado Garrido, Elvil:a, 
7. Cánovas Martínez, Paul¡;¡.. 
8. Cañas Sánchez, María Tf'resa. 
9. Carballeda Pérez, Maria del Carmen. 

10. Cuiña Vence, María Teresa. 
11. Chinchón Chinohón, Julia. 
12. Chisvert Crespo, María Teresa. 
13. Bomingo Martín, Maria Teresa. 
14. Espí Amorós, Emilia. . 
15. Esteban Alcalá, Restituta. 
16. Estrada Camarasa, Maria Luisa. 
17. Fernángez ~che~oyen, Nativid8,d, 

. lit Fernández Fernández. Conce~J9n. 
19. Férná4dez Herrero, Inés. 
20, Oarcía' Aranda, Rosario 
21. García ArmUlas, Gonzala 
22. HenareS Millán, Encarn¡1ción. 
23. Herrero Gras, ConcepCíon. 
24, Herrero Marcos Rosario, 
25. Jiménez Gómez, María de los AngeleS. 
26. Jiménez Sanz, Araceli. 
27. Manzanal Maestro, Maria Antonia. 
28. Manzanal MaestrQ. María Gloria. 
29. Matesanz Alvarez. Maria Isabel. 
30. Méndez Muñóz María de los Dolores. 
31. Milla Rodtigo, Pilár. 
32, MuñGZ Aceituno Josefa. 
33. Muñoz Mojiea, Remooios. 
34. Olivera R'eséco, Brígida. 
35. Osuna Diaz, María Trim<;lad. 
36. Parte Sordo, María de los Angeles de la. 
37. P¡¡,¡¡cul\.l Iribarren, Mana Teresa. 
38. Salceda Barriuso, María del Rosario. 
39. Sanz Arbizú, María del ' Camino. 
40. SOria Sanz, EHa. 

Segundo.-Nombrar Tr!bunal calificador de las pruebas se
lectivas de estas oposiciones, que estará compuesto por los si
guientes señores: 

Presidente: Don Ricardo Despujol y Trenor, Jefe de la sec
ción, de Ac~ividades: 

Vocales: 

Doña Mónica Plaza de Prado, Regidora central de Trabajo 
de la . Sec'ción' FemenIna. . 

. Don" AIitónio S~lva{ior qhico, Jefe de la .~ción de Desarro
llo de Comunidades del Servicio de ExteIlSlon Agraria, 

Doña Adora:ción NavaSa Bonet: Agente de Economía Domés-
tica del Servicio de Extensión Agraria, , 
. Uon Antonio de Acuña S:í,ez. Jefe de ~egociado del Ci4~O 

ServiCio, que itétuará como ~retario. ' ' .' " - . ,-

De conformidad con lo precept'liado en el ap!\Xtll4o segundo 
del artículo octavo, en relación con el apa.rtado primero del 
artículo tercero, del Decreto de 10 de m¡¡,yo dll 1967 antes citado, 
las interesad~ po!irán imI>,u~nar el presen~ Tr,ibun.a.l mediante 
el oportuno recurso de r~pos~clón ante esta l4recClón General 
durante el plazo de quincl! dlas, a. cont!\;r aesªe el siguiente al 
de la publicación de esta ReSolución en el <(BOletín Oficial del 
Estado», ' ' " . 

Tercero.-Las asp~rantes adm~ti(l~s a efltas. oP<>Soiciones efec
tuarán su presentación en los locales del ServlCIo de Extensión 
Agraria sitos en esta capital, calle de Bravc Murillú. 101. planta 
décima, para su reconocimiento médico, según señala la base 
IV de la convocatoria, a las nueve horas del dla 29 ·de mayo 
de 1967. 

El comienzo de las pruebas Sf!lectivas a que se refiere la. 
base V 9~ la miSl!lª, convocatoria se anunciará oportunamente 
~!l' eJ t~pl~n de af1:qIlf io~ del Servicio de Extensión Agraria. 

LO que se hace publico para general conocimierto y el de 
las interesadas. 

Madrid, 24 de abril de 1967.-El Director general. José Garcla 
Gutiérrez. 

Ji,FJSBLflCJON del Servicio Nacional de Besca Flu
vial y Caza por la que se publica la relación del 
personal admitido y excluído para tomar parte en 
la convocatorra de ingreso en el Cuerpo de Guarde
r.ía ¡le Pf!$ca C.o~tinenta¡ del BSiadó, dP11endiente 
qe e.~t6 SE!l'tlioiQ. 

1. Finalizado el plazo de a4mislón de inst!\.nGias para tomar 
parte en el concurso-oposición publicado en el «Boletín Oficial 
del. E~tado» del día 25 de enero del pr~te ~f? p~a !!!: pro
vg;~gn q~ d~ plazas v~antes d~ la Cllt;eg-@'l@.. ~ 'VIID.!!mtJ!l 
en el 9uerpo dé Guar<!e.t'¡~ <fo(! Efe¡¡C{t c::::on~Ül,el}~ ~~ ~t¡¡g@, 
dependlen~ de éste 'S,er.~IC19,. y en cu,?pl1mlentO <le. 19 áISP1.1~ 
to 'en el numero uno del artICUlo séptmlo (lel Decreta de 10 ~ 
mayo de 19'57, el Servicio Nacioná.l 'de Pes¡:~' F'lyvial- Y {)§ij!lo 
ha resuelto pUblicar a continu¡w.ión 'a' lista ' ~ tos ~l!,lites 
~mitid~ y. exc,l~í(l~ PM~ wm~pai~ '@h JQ§ e~~; 
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D. José Ferrero Teso. D. Alberto Moreno Bastida.. D. Antonio Alvarez Martinez. 
D. Francisco Conde Díaz. D. Juan Pizarro Osado. 

D. Jesús Riguera Braña. 
D. José Palomo Mohedas. 
D. Pablo López Vara. 

D Sebastián Fernández Navarro. 
D. José Antonio Pérez Mora. D. Benedicto García Garcia. 

D. Jesús Payo Buján. D. Angel F'ernández Alvarez. 
D. Natividad Polo Arévalo. D. José María Domingo Ramil García. 

D. Honorio Campo Moro. D. Francisco Molina Martínez. 
D. Víctor Nova Alarcón. 

D. Em!l1o Lorente Gómez. 
D. Juan Morcillo Esparcía. D. Luis MelLtón Cordero. 

D. Angel González Sánchez. 
D. Samuel Rosa Pinedo. 
D. Juan López Martinez. 

D. Inocencio Sánchez Sánchez. 
D. Faustino Sánchez Sánchez. 
D. Manuel Mesa Conejo. 

D. Francisco Pozo Núfiez. 
D. Manuel Alcones Sánchez. 
D. Justiniano Rodrlguez Ortiz. 
D. Manuel Pérez Mufioz. D. Braulio Gómez García. 

D. Lucio Blancas Laca.sa. 

D. José Antonio Plnadero Moreno. 
D. Antonio Jara García. 
D. José González Losad·a. D. Florentino Sampietro Badías. 

D. Miguel Rodríguez Fidalgo. D. Félix Vázquez Braña. 
D. Antonio Mera Rodríguez. 

D. Antonio Sánchez Caballero. 
D. Julián Mufioz Blanco. D. Emiliano Rodriguez Melga.r. 

Excluidos para tomar parte en la convocatoria: 

Don Juan Tato !:>otelo. Se le excluye por sobrepasar la edad 
exigida en la convocatoria. 

2. Si el aspirante excluido considera infundada la exclusión 
podrá recurrir conforme a lo dispuesto en el número uno del 
art ículo tercero del Decreto de 10 de mayo de 1967. 

3 La composición de los Tribunales regionales examinado
res, hora y lugar en que han de dar comienzo los ejerCicios 
de los exámenes se anunciará en el «Boletin Oficial del Estado» 
una vez que aparezca pUblicada en dicho periódico oficial la 
presente Resolución, para lo cual se tendrá en ouenta 10 pre
venido en el número uno del artículo noveno del Decreto de 
10 de mayo de 1!}57. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 17 de abril de 1967.-El Jefe del Servicio, Maximi

liano Elegido. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Valencia por 
la que se transcribe relación de aspirantes admi
tidos a la oposición libre a plazas de Oficial técnico 
administrati1'o de la plantilla de Secretaría. 

Relación, por orden al,fabético de apellidos, de los aspirantes 
admitidos y exclnídos a la oposición libre a plazas de Oficial 
técnico administrativo de la plant illa de secretaria 

Admitidos: 

1. Artal CasteU, José l . 
2. Balaguer 70rmo, Eduardo Fernando. 
3. Balcázar Linares, Francisco. 
4. Barra Nogués, Amariel. 
5. Beltrán Llopis, Luis Vicente. 
6. Bla.~co Gerardo, Enrique. 
'1. Burguera Cerveró. José Luis. 

8. Cano TeUo, Celestino Angel. 
9. Cañada Pastor Manuel. 

10. Carreira Vázquez, Carlos José Andrés 
11. Castellano Sanchís, María Teresa. 
12. Ca8trillo Mansanet. Maria del Carmen. 
13. Codofier Caballero, MigueL . 
14. Cortés Pans, Maria Mercedes. 
15. Escudero del Castillo, Juan. 
16. Estela Torres, José. 
17. Ferrero Mora, Juan A. 
18. Fletcher Martínez, María Mercedes. 
19. Gómez Hernández, Jerónimo. 
20. Gonzálvez Aparici, Rafael. 
21. Llopis Rivera, Aurora. 
22. Llopis Rivera, José. 
23. Macias Pérez, José Victor. 
24. MEma Alvarez, Maria del RosarIo de. 
25. Miquel Diego, Vicente Felipe. 
26. Moldes Teo, Enrique. 
27. Moróder Tomás, Maria del Carmen. 
28 Pastor Pérez, Maria. Luisa. 
29. Pastor Pérez, Marta. 
30. Pérez C,arbonell, Ana Maria.. 
31. Péréz Rodriguez, José Antonio. 
32. Ramón Roig, Alberto. 
33. Ribelles Pérez, Julio. 
34. Rísquez López, Manuel Luis.-Hijo de caído. 
35 Rodríguez-Armijo Alba, José L. 
36. Sánchez de Mora Martínez, Concepción. 
37. Santos Ruiz, Carlos.-Ex combatiente. 
38. Serna CIares, José Luis. 
39. Serra Giménez, Etelvino. 
40. Soler Crespo. Francisco. 
41. Suárez López, Juan. 
42. Tamarit Posadas, Enrique. 
43. Valor Herná ndez, Enrique. 
44. Valls Ferrer. María del Pilar. 
45. Vana.clocha Calatayud, José. 
46. Villanueva Toledo, Vicent e. 
47. ,?;urriaga Mira, Cecilio. 

Excluídos: 

Ninguno. 

Valencia, 25 de abril de 1967.-EI Alcalde.-2.1'55-'E. 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 27 de abrtl de 1967 por la que se auto
riza la ampliación de las instalaciones de la central 
lechera que mi Valladolid tiene adjudicada «Central 
Lechera Vallisoletana, S. A .». 

Excmos. Sres.: Visto el expediente promovido por «Central 
Lechera Vallisoletana, S. A.», para ampliar la central lechera 
que en Valladolid (capital) tiene adjudicada en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artí-::ulo 65 del Reglamento de Centrales 
Lecheras y otras Industrias Lácteas, aprobado por Decreto 
2478/1966, de 6 de octubre; 

Visto el proyecto presentado por la citada Sociedad para 
ampliar las instalaciones de la referida. central lechera a base 

de instalar una línea de envasado automático de leche higieni
zada en envases flexibles de polietileno, sin retorno. 

De conformidad con los informes emitidos por las Direccio
nes Generales de Sanidad y de Economía de la Producción 
Agraria, ' 

Esta PreSidencia del Gobierno, a propuesta de lOS Ministros 
de la Gobernación y de Agricultura ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Autorizar a «Central Lechera Vallisoletana So
ciedad Anónima», la ampliación de las instalaciones de su 
central lechera a base de 'nstalar una línea de pnvasado de le
che higienizada en envases flexibles de polietileno. sin retorno, 
en virtud de lo dispuesto en el art ículo 17 del Reglamento de 
Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, aprobado por 
Decreto 2478/ 1966, de 6 de octubre 

Segundo.-Todas las obras e instalaciones de la ampliación 
deberán ajustarse a los datos que obran en el proyecto que 
ha servido de base a la presente resolución. Una vez finalizadas 


